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Sentencias impugnadas en lo que se refieren a la condena 
por el tercer delito de determinación a la prostitución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar parcialmente el amparo solicitado por doña 
Nancy Leticia Verdesoto Suárez y por doña Marisela del 
Carmen Noboa Verdesoto y, en su virtud:

1.º Reconocer sus derechos fundamentales a un pro-
ceso con todas las garantías (art.24.2 CE) y a la presunción 
de inocencia (art. 24.2 CE).

2.º Declarar la nulidad parcial de la Sentencia del 
Juzgado de lo Penal núm. 17 de Madrid 292/2003, de 30 
de septiembre, y de la Sentencia de la Sección Vigesimo-
tercera de la Audiencia Provincial de Madrid 110/2004, 
de 5 de febrero, sólo en lo que se refiere a la condena por 
el tercer delito de determinación a la prostitución.

3.º Inadmitir las quejas por vulneración del derecho 
a la prueba (art. 24.2 CE).

4.º Desestimar la demanda de amparo en todo lo 
demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a once de diciembre de dos mil 
seis.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodrí-
guez-Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 

 873 Sala Segunda. Sentencia 345/2006, de 11 de 
diciembre de 2006. Recurso de amparo 2243-
2004. Promovido por don Rafael López Alfaro 
respecto a las Sentencias de la Audiencia Pro-
vincial y de un Juzgado de lo Penal de Huelva 
que le condenaron por delito de robo con vio-
lencia e intimidación.

Vulneración del derecho a la presunción de 
inocencia: condena penal fundada en declara-
ciones testificales prestadas en el sumario sin 
contradicción, y leídas en el juicio oral debido 
a la avanzada edad del testigo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas y 
don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2243-2004, promovido 
por don Rafael López Alfaro, representado por la Procura-
dora de los Tribunales doña María José Millán Valero, 
designada de oficio, y asistido por el Letrado don Baldo-
mero Francisco Navarro Martín, contra la Sentencia de 22 
de enero de 2004 dictada por el Juzgado de lo Penal núm. 4 

de Huelva en el procedimiento abreviado núm. 156-2003, 
que fue ratificada en apelación por la Sentencia de 12 de 
septiembre de 2004, de la Sección Tercera de la Audiencia 
Provincial de Huelva (rollo núm. 45-2004), que condenó al 
recurrente como autor de un delito de robo con violencia e 
intimidación. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido 
Ponente el Magistrado don Pascual Sala Sánchez, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el día 6 de 
abril de 2004 el demandante solicitó la designación de Pro-
curador del turno de oficio a fin de interponer demanda de 
amparo contra las Sentencias que se mencionan en el 
encabezamiento, que le habían condenado, como autor de 
un delito de robo con violencia e intimidación, a la pena de 
tres años y seis meses de prisión, accesoria legal y costas.

2. La condena impugnada declaró probado que el 
pasado 28 de julio de 2001 el demandante accedió al 
domicilio de doña Luna Espina Martínez, de 81 años de 
edad, y tras darle varios puñetazos en la mano y advertirle 
de que se la partiría si no lo soltaba le arrebató un bolso 
en el que guardaba 23.500 pesetas y las llaves de la 
vivienda. Los órganos judiciales apreciaron en la con-
ducta del demandante la agravante de reincidencia y la 
atenuante de drogadicción.

La Sentencia de primera instancia consideró que la 
autoría del recurrente había quedado acreditada a través 
de la declaración de la víctima, prestada sólo en fase 
sumarial, pues no acudió al juicio oral dada su avanzada 
edad, en la cual reconoció al recurrente como autor de los 
hechos y describió las circunstancias de la sustracción. En 
contraste con el contenido de dicha declaración incrimi-
natoria el juzgador puso de manifiesto las contradiccio-
nes en las que el acusado había incurrido a lo largo del 
proceso, pues en fase de instrucción manifestó no recor-
dar lo ocurrido y en el acto del juicio oral negó toda parti-
cipación en los hechos que se le imputaron.

La Sentencia de apelación ratificó la condena del recu-
rrente descartando la alegada vulneración de su presunción 
de inocencia al entender que constituían prueba válida y de 
cargo las manifestaciones incriminatorias de la víctima pres-
tadas en fase sumarial sin la presencia del Letrado del acu-
sado, pues habían sido introducidas en el juicio oral a través 
de su lectura, dada la incomparecencia de la testigo.

3. El recurrente aduce en su demanda de amparo la 
vulneración de sus derechos a obtener tutela judicial efec-
tiva sin indefensión, de defensa, a ser presumido ino-
cente, a un proceso con todas las garantías y al uso de los 
medios de prueba pertinentes (art. 24.1 y 2 CE), con fun-
damento en que la única prueba de cargo que ha justifi-
cado su condena son las manifestaciones de la víctima 
prestadas en fase sumarial, las cuales carecerían de vali-
dez probatoria dados los déficits de contradicción que en 
ellas concurren, pues en fase sumarial se prestaron sin la 
presencia de su Abogado defensor, y en la fase de plena-
rio no pudo ser interrogada la víctima dada su incompare-
cencia al acto del juicio oral. En su opinión dichos defec-
tos no pueden ser suplidos por la lectura de la declaración 
sumarial en el acto del juicio oral, pues no se daban tam-
poco las circunstancias que, conforme a la ley, permiten 
darle validez probatoria. En su opinión las circunstancias 
antes descritas suponen un vacío probatorio que impide 
fundar justificadamente su condena. Con la perspectiva 
del derecho a obtener la tutela judicial efectiva cuestiona 
también la calificación penal de su conducta, tanto por 
inaplicación del tipo privilegiado de robo –que permite 
rebajar la pena si se aprecia que, en la conducta del autor, 
concurre una violencia o intimidación de menor entidad 
(art. 242.3 Código penal)–, como por la inapreciación de 
su drogadicción como eximente incompleta o atenuante 
muy cualificada (arts. 21.1 y 66.2 y 68 del Código penal).
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4. El pasado 26 de mayo de 2005 la Sección Tercera 
de este Tribunal acordó, de conformidad con lo previsto en 
el número 3 del art. 50 LOTC, conceder al demandante y al 
Ministerio Fiscal un plazo común de diez días para formu-
lar las alegaciones que estimaran pertinentes en relación 
con la posible carencia manifiesta de contenido constitu-
cional de la demanda, causa recogida en el artículo 50.1 c) 
LOTC.

En escrito registrado el 8 de junio de 2005, en defensa 
de su pretensión de amparo, el recurrente reiteró los 
argumentos expresados en la demanda.

El Ministerio Fiscal, en escrito que tuvo entrada en 
este Tribunal el mismo día 8 de junio, solicitó la suspen-
sión de plazo conferido a fin de recabar las actuaciones 
del proceso judicial previo. La petición fue aceptada y, 
una vez recibidas, mediante escrito de 22 de diciembre de 
2005, solicitó la admisión a trámite de la demanda de 
amparo en relación con la queja referida a la validez pro-
batoria de las declaraciones sumariales de la víctima, por 
entender que pudieran no concurrir en el presente caso 
las circunstancias excepcionales que permiten dar validez 
probatoria a la declaración sumarial. Consideró también 
que el resto de quejas carecían manifiestamente de conte-
nido constitucional, pues expresaban, únicamente, la 
discrepancia del demandante con la aplicación de la ley.

5. La Sala Segunda de este Tribunal, por providencia 
de 7 de febrero de 2006, acordó admitir a trámite la 
demanda de amparo y, en aplicación de lo dispuesto en el 
art. 51 LOTC, dirigir atentas comunicaciones a los órganos 
judiciales competentes para la remisión de testimonio de 
las actuaciones y el emplazamiento a quienes hubieran 
sido parte en este procedimiento para comparecer en el 
mismo. Igualmente se acordó formar la correspondiente 
pieza separada de suspensión, en la que, tras los trámites 
oportunos, se dictó Auto de fecha 13 de marzo de 2006, 
por el que se acordó suspender de la ejecución de la pena 
privativa de libertad impuesta y de su accesoria (inhabili-
tación especial para el derecho de sufragio pasivo).

6. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de 
Justicia de la Sala de 13 de junio de 2006 se acordó dar 
vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a las partes 
personadas, por plazo común de veinte días, para que 
pudieran presentar las alegaciones que estimasen perti-
nentes, de conformidad con el art. 52.1 LOTC.

7. El recurrente no presentó alegaciones adicionales. 
En escrito registrado el 3 de julio de 2006 las presentó el 
Ministerio Fiscal, que interesó la estimación del recurso 
de amparo, argumentando, desde la perspectiva del dere-
cho a ser presumido inocente, la falta de validez probato-
ria de la lectura en el juicio oral, del contenido de las 
declaraciones sumariales de la víctima. Considera que, 
siendo como era dicha declaración la única prueba de 
cargo, ante su incomparecencia en el juicio oral justifi-
cada en razones de salud, el órgano judicial debió haber 
utilizado alguno de los mecanismos procesales legal-
mente previstos (cita los arts. 718 y 719 LECrim), que 
hubieran permitido que la víctima prestara su testimonio 
en condiciones respetuosas con el derecho de defensa del 
acusado. En definitiva, no se daban las circunstancias 
objetivas que permiten dar valor probatorio a la lectura 
de las declaraciones sumariales, por lo que, concluye, 
dicha forma de introducir la prueba testifical no es consti-
tucionalmente legítima. En cuanto a las quejas que adu-
cen el derecho a la tutela judicial efectiva, entiende que 
las mismas sólo expresan la disconformidad del deman-
dante con la interpretación de las leyes penales, por lo 
que carecen de contenido constitucional.

8. Por providencia de 7 de diciembre de 2006, se 
señaló para la deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 11 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La solicitud de amparo se dirige contra la Sentencia 
de 22 de enero de 2004, dictada por el Juzgado de lo Penal 
núm. 4 de Huelva, que fue ratificada en apelación por otra de 
12 de septiembre siguiente, de la Sección Tercera de su 
Audiencia Provincial, que condenó al recurrente, como autor 
de un delito de robo con violencia e intimidación, a las 
penas de tres años y seis meses de prisión, inhabilitación 
especial para el derecho de sufragio pasivo y costas. Consi-
dera el demandante que su condena, tanto en lo fáctico 
como en su calificación jurídica, se ha producido con vulne-
ración de sus derechos fundamentales procesales (art. 24.1 
y 2 CE). Al justificar las quejas afirma en la demanda que la 
única prueba de cargo que la fundamenta son las manifesta-
ciones de la víctima prestadas en fase sumarial, las cuales 
carecen de validez probatoria dados los déficits de contra-
dicción que en las mismas concurren. Cuestiona también la 
calificación penal de su conducta, tanto por inaplicación de 
uno de los tipos privilegiados del robo (art. 242.3 del Código 
penal) como por la inapreciación de su drogadicción como 
eximente incompleta o atenuante muy cualificada (arts. 21.1 
y 66.2 y 68 del Código penal).

Entiende el Ministerio Fiscal que estas dos últimas 
quejas carecen de relevancia constitucional, pues con 
ellas, sólo se expresa la discrepancia del demandante con 
una aplicación de la legalidad penal que es razonada y 
razonable. Por contra apoya la petición de amparo en lo 
que se refiere a la invalidez probatoria de la lectura en 
juicio de la declaración sumarial que ha justificado la con-
dena, pues siendo como era dicha declaración la única 
prueba de cargo de la acusación, una vez anunciada la 
incomparecencia en el juicio oral de la víctima, por razo-
nes de salud, el órgano judicial debió haber utilizado 
alguno de los mecanismos procesales legalmente previs-
tos, que hubieran permitido que el testimonio se hubiera 
prestado en condiciones respetuosas con el derecho de 
defensa del acusado. En definitiva, no se daban las cir-
cunstancias objetivas que permiten dar valor probatorio a 
la lectura de las declaraciones sumariales, por lo que soli-
cita se declare la nulidad de las sentencias impugnadas.

Iniciaremos nuestro análisis por la queja que cuestiona 
el sustrato fáctico de la condena, pues, habiéndose ale-
gado la supuesta vulneración de la presunción de inocen-
cia, su estimación comportaría ya la nulidad de las resolu-
ciones judiciales, lo que privaría de objeto a las pretensiones 
de amparo referidas a la calificación penal de los hechos.

2. La demanda, sin diferenciar claramente sus ale-
gaciones, denuncia la vulneración de los derechos de 
defensa, a ser presumido inocente, a un proceso con 
todas las garantías y al uso de los medios de prueba per-
tinentes. Afirma que su condena se funda exclusivamente 
en las declaraciones de la víctima, prestadas en fase 
sumarial sin contradicción, que, al amparo del art. 730 de 
la Ley de enjuiciamiento criminal (LECrim), fueron intro-
ducidas en el juicio oral mediante su lectura, lo que pro-
vocó que en ningún momento pudiera interrogar a la 
única testigo de cargo. El demandante de amparo cues-
tiona, por tanto, la validez constitucional de la prueba de 
cargo que ha justificado su condena, aduciendo una limi-
tación indebida de su derecho a contradecir la prueba. 
Nuestro análisis se llevará a cabo desde la perspectiva 
del derecho fundamental a la presunción de inocencia 
(art. 24.2 CE), pues el resto de alegaciones son puramente 
instrumentales respecto de aquélla, ya que, conforme a 
reiterada jurisprudencia de este Tribunal, nuestro control 
en materia de presunción de inocencia consiste, esencial-
mente, en comprobar que haya existido actividad proba-
toria de cargo practicada con todas las garantías, a través 
de la cual sea posible considerar razonablemente acredi-
tado el hecho punible y la participación del acusado en el 
mismo (por todas, SSTC 31/1981, de 28 de julio, FJ 3; 
189/1998, de 28 de septiembre, FJ 2; 209/2001, de 22 de 
octubre, FJ 4; 155/2002, de 22 de julio, FJ 7). De esta forma 
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las quejas relativas a la supuesta indefensión, a la limita-
ción del derecho de prueba o de defensa y las garantías 
del proceso no hacen sino poner de manifiesto la falta de 
contradicción suficiente en la práctica de la prueba de 
cargo en la que se fundó la acusación y la condena.

Importa desde ahora destacar que, como señala el 
Ministerio Fiscal, esta prueba fue la única en que se fun-
damentó la condena del demandante. La Sentencia de 
primera instancia –FJ 2– se apoya en el contenido de las 
manifestaciones sumariales de la víctima, leídas en el 
acto del juicio, a las cuales, dada su coherencia, otorga 
credibilidad el juzgador por contraste con el contenido de 
las declaraciones del acusado que, se dice, incurrió en 
contradicciones al variar en el juicio oral la versión de los 
hechos ofrecida en fase de instrucción. La Sentencia de 
apelación –FJ 1– ratificó la condena tras calificar el testi-
monio sumarial de la víctima como «claro y rotundo», al 
tiempo que declaraba su validez probatoria al apreciar 
que concurría uno de los supuestos que –ex art. 730 
LECrim– posibilitaban su lectura en el acto del juicio.

3. Determinado así el objeto del presente amparo 
constitucional nuestro punto de partida ha de ser nuestra 
reiterada afirmación, en una línea jurisprudencial muy 
consolidada que se inició en la STC 31/1981, de 28 de julio, 
de que, como regla general, sólo pueden considerarse 
pruebas que vinculen a los órganos de la justicia penal las 
practicadas en el juicio oral, pues el procedimiento proba-
torio ha de tener lugar necesariamente en el debate con-
tradictorio que en forma oral se desarrolle ante el mismo 
Juez o Tribunal que ha de dictar Sentencia; de manera que 
la convicción sobre los hechos enjuiciados se alcance en 
contacto directo con los medios de prueba aportados a tal 
fin por las partes (por todas, SSTC 195/2002, de 28 de octu-
bre, FJ 2; y 206/2003, de 1 de diciembre, FJ 2). No obstante, 
desde la STC 80/1986, de 17 de junio, FJ 1, nuestra jurispru-
dencia ha admitido, también expresamente, que dicha 
regla general admite excepciones a través de las cuales es 
conforme a la Constitución, en limitadas ocasiones, inte-
grar en la valoración probatoria el resultado de las diligen-
cias sumariales de investigación si las mismas se someten 
a determinadas exigencias de contradicción.

En concreto, hemos condicionado la validez como 
prueba de cargo preconstituida de las declaraciones pres-
tadas en fase sumarial al cumplimiento de una serie de 
presupuestos y requisitos que hemos clasificado como: 
a) materiales –que exista una causa legítima que impida 
reproducir la declaración en el juicio oral–; b) subjetivos –la 
necesaria intervención del Juez de Instrucción–; c) objetivos 
–que se garantice la posibilidad de contradicción, para lo 
cual ha de haber sido convocado el Abogado del imputado, 
a fin de que pueda participar en el interrogatorio sumarial 
del testigo–; y d) formales –la introducción del contenido 
de la declaración sumarial a través de la lectura del acta en 
que se documenta, conforme a lo ordenado por el art. 730 
LECrim, o a través de los interrogatorios, lo que posibilita 
que su contenido acceda al debate procesal público y se 
someta a confrontación con las demás declaraciones de 
quienes sí intervinieron en el juicio oral–. En el mismo sen-
tido, analizando supuestos similares nos hemos pronun-
ciado en las SSTC 303/1993, de 25 de octubre, FJ 3; 153/1997, 
de 29 de septiembre, FJ 5; 12/2002, de 28 de enero, FJ 4; 
195/2002, de 28 de octubre, FJ 2; 187/2003, de 27 de octu-
bre, FJ 3; y 1/2006, de 16 de enero, FFJJ 3 y 4.

En aplicación de esta doctrina hemos admitido expre-
samente en anteriores pronunciamientos la legitimidad 
constitucional de las previsiones legales recogidas en los 
artículos 714 y 730 LECrim, siempre que «el contenido de la 
diligencia practicada en el sumario se reproduzca en el 
acto del juicio oral mediante la lectura pública del acta en la 
que se documentó, o introduciendo su contenido a través 
de los interrogatorios (STC 2/2002, de 14 de enero, FJ 7), 
pues de esta manera, ante la rectificación o retractación del 
testimonio operada en el acto del juicio oral (art. 714 

LECrim), o ante la imposibilidad material de su reproduc-
ción (art. 730 LECrim), el resultado de la diligencia accede 
al debate procesal público ante el Tribunal, cumpliendo así 
la triple exigencia constitucional de toda actividad probato-
ria: publicidad, inmediación y contradicción» (SSTC 
155/2002, de 22 de julio, FJ 10, y 187/2003, de 27 de sep-
tiembre, FJ 4). De esta forma se posibilita que el contenido 
de la diligencia se someta a confrontación con las demás 
declaraciones de los intervinientes en el juicio oral.

En este contexto hemos de recordar que el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos ha declarado que la incor-
poración al proceso de declaraciones que han tenido lugar 
en fase de instrucción no lesiona por sí misma los derechos 
reconocidos en los párrafos 3 d) y 1 del art. 6 del Convenio 
europeo de derechos humanos (CEDH) siempre que exista 
una causa legítima que impida la declaración en el juicio 
oral y que se hayan respetado los derechos de defensa del 
acusado; esto es, siempre que se dé al acusado una oca-
sión adecuada y suficiente de contestar el testimonio de 
cargo e interrogar a su autor bien cuando se presta, bien 
con posterioridad (SSTEDH de 20 de noviembre de 1989, 
caso Kostovski, § 41; 15 de junio de 1992, caso Lüdi, § 47; 23 
de abril de 1997, caso Van Mechelen y otros, § 51; 11 de 
noviembre de 2005, caso Bocos-Cuesta, § 68, y de 20 de 
abril de 2006, caso Carta, § 49). Como el Tribunal Europeo 
ha declarado en la Sentencia de 27 de febrero de 2001, 
caso Lucà, § 40, «los derechos de defensa se restringen de 
forma incompatible con las garantías del art. 6 cuando una 
condena se funda exclusivamente o de forma determi-
nante en declaraciones hechas por una persona que el 
acusado no ha podido interrogar o hacer interrogar ni en la 
fase de instrucción ni durante el plenario».

4. La aplicación de la doctrina expuesta al supuesto 
sometido a nuestra consideración justifica la estimación 
de la solicitud de amparo analizada. Tal y como ha sido 
descrito, y en ello pone el acento el Ministerio Fiscal, ni 
tan siquiera existía en este caso la causa legítima que 
impedía reproducir la prueba en el acto del juicio oral. La 
incomparecencia de la víctima, residente en Sevilla, se 
debía a razones de salud que impedían su desplaza-
miento, pero no consta que su testimonio no fuera posi-
ble. Ante estos supuestos nuestro ordenamiento procesal 
penal prevé varias soluciones respetuosas con el derecho 
de contradicción: la realización de la prueba testifical 
como prueba anticipada si lo han pedido las partes (arts. 
657.3, 781.1, 784.2 y 785.1 LECrim); la suspensión del jui-
cio y la designación de un miembro del Tribunal u otro 
Juez para que reciba declaración al testigo en su residen-
cia, con asistencia de las partes (arts. 718 y 719 LECrim); o, 
finalmente, la toma de declaración mediante videoconfe-
rencia (art. 731 bis LECrim), de conformidad con las previ-
siones de la Ley Orgánica 13/2003, de 24 octubre.

El examen de las actuaciones permite constatar, ade-
más, que a la declaración sumarial de la víctima, que se 
prestó el 27 de septiembre de 2001, no fue convocado el 
defensor del demandante, pese a que ya entonces este 
último había sido declarado imputado en el Auto de 
incoación de diligencias previas, de 19 de septiembre 
anterior (folios 7 y 15 de las actuaciones). A lo expuesto se 
ha de añadir que en la documentación de dicha declara-
ción no aparece más firma que la de la víctima, sin que su 
contenido aparezca refrendado por la autoridad del Juez 
de Instrucción ni por la fe pública del Secretario judicial 
(folios 15 y 16 de las actuaciones). El déficit de contradic-
ción denunciado y constatado, unido a las graves irregu-
laridades formales en la documentación de la declaración 
sumarial que han sido expuestas, impiden dar validez a la 
lectura de los folios en los que aparece dicho testimonio 
incriminatorio, el cual carece de validez probatoria capaz 
de desvirtuar la presunción de inocencia del acusado.

Siendo ésta la única prueba de cargo que justificó la 
condena del demandante, su invalidez conlleva la estima-
ción de la pretensión de amparo por vulneración de la pre-



44 Martes 16 enero 2007 BOE núm. 14 Suplemento

sunción de inocencia y, por ella, la declaración de nulidad de 
las Sentencias condenatorias impugnadas. Lo que nos exo-
nera de analizar las mismas desde la perspectiva del dere-
cho a la tutela judicial efectiva, cuya vulneración, comple-
mentariamente, se planteaba en la demanda en relación con 
la calificación jurídica de los hechos objeto de acusación.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Otorgar el amparo solicitado por don Rafael López 

Alfaro y, en su virtud:
1.º Declarar que se ha vulnerado el derecho fundamen-

tal del recurrente a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE).
2.º Restablecerlo en su derecho y, a tal fin, declarar la 

nulidad de la Sentencia de 22 de enero de 2004, dictada 
por el Juzgado de lo Penal núm. 4 de Huelva, y la de la 
Sentencia de la Sección Tercera de su Audiencia Provin-
cial, de 12 de septiembre siguiente, que ratificó aquélla en 
apelación.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a once de diciembre de dos mil 
seis.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y 
rubricado. 
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La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4120-2004, promovido 
por don James Romero Sánchez, representado por la Pro-
curadora de los Tribunales doña Isabel del Pino Peño y 
asistido por la Abogada doña María Teresa Peña García-
Margallo, contra el Acuerdo de la comisión disciplinaria 
del centro penitenciario de Zuera-Zaragoza, de 14 de abril 
de 2004, recaído en el expediente disciplinario núm. 312-
2004, y contra los Autos del Juzgado de Vigilancia Peni-
tenciaria de Zaragoza de 30 de abril y 21 de mayo de 2004 
(asunto núm. 1878-2004), que confirmaron en alzada y en 
reforma, respectivamente, el citado Acuerdo, así como 
contra la providencia de 7 de junio de 2004, que acordó 
no procedente la tramitación del recurso de apelación 

anunciado contra el Auto que desestimó el recurso de 
reforma. Han intervenido el Ministerio Fiscal y el Abogado 
del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Manuel 
Aragón Reyes, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito que tuvo entrada en el Registro 
General de este Tribunal el día 25 de junio de 2004, don 
James Romero Sánchez, interno en el centro penitenciario 
de Zaragoza, manifestó su voluntad de interponer recurso de 
amparo contra las resoluciones que se citan en el encabeza-
miento. Solicita para ello la designación de Procurador y 
Abogado de turno de oficio. Por diligencia de ordenación de 
7 de julio de 2004 de la Secretaria de Justicia de la Sala Pri-
mera de este Tribunal se tramita dicha petición, librando el 
correspondiente despacho al Colegio de Abogados de 
Madrid, acordando a su vez recabar del Juzgado de Vigilan-
cia Penitenciaria de Zaragoza testimonio del asunto núm. 
1878-2004, correspondiente al expediente disciplinario núm. 
312-2004. Por diligencia de ordenación de 28 de julio de 2004 
se tienen por designadas a doña María Teresa Peña García-
Margallo como Abogada y a doña Isabel del Pino Peño como 
Procuradora y por recibidas las actuaciones remitidas por el 
referido Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, requiriéndose a 
su vez a la citada Procuradora para que en el plazo de veinte 
días formule la correspondiente demanda de amparo. 
Demanda que efectivamente se presenta en el Registro 
General de este Tribunal el 29 de septiembre de 2004.

2. Los hechos relevantes para el examen de la pre-
tensión de amparo son, sucintamente expuestos, los 
siguientes:

a) Tras un plante realizado por algunos de los reclusos 
del módulo núm. 12 del centro penitenciario de Zuera-Zara-
goza sobre las 14:00 horas del día 22 de marzo de 2004, los 
jefes de servicio elevaron un parte al Director de la prisión, 
en el que se relataba que los internos se negaron durante 
unos minutos a subir a las celdas tras la comida, hasta que, 
personados los jefes de servicio en el lugar, comenzaron a 
subir de forma escalonada y sin incidentes. También se 
señalaba que, una vez encerrados los internos en sus celdas, 
se procedió a indagar quiénes fueron los instigadores del 
plante, afirmando que ello ha llevado «según el informe de 
los funcionarios así como de algunos internos que por segu-
ridad no se desvelan sus nombres», a identificar como insti-
gadores del plante a un total de nueve internos, entre los 
que se cita a don James Romero Sánchez.

b) Dicho parte dio lugar a la apertura del expediente 
disciplinario núm. 312-2004, en el que el día 23 de marzo 
de 2004 el Instructor elabora un pliego de cargos, impu-
tándole al demandante de amparo los siguientes hechos: 
«El 22/03/04, Usted y otros internos de su módulo incitan 
al resto de los internos para no subir a las celdas a las 14 
horas, cosa que no realizan hasta la presencia del jefe de 
servicios», hechos que se consideran constitutivos de una 
falta muy grave del art. 108 a) del Reglamento penitencia-
rio aprobado por Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo 
(aplicable según lo establecido en la disposición deroga-
toria del Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que 
se aprueba el vigente Reglamento penitenciario), propo-
niendo el Instructor que se le impusiese una sanción de 
catorce días de aislamiento en celda.

El 24 de marzo le fue notificado el pliego de cargos al 
recurrente, que se limitó a manifestar en ese momento 
(apartado «alegaciones y propuestas de prueba» de la dili-
gencia de notificación) que «él estuvo fuera del módulo, en 
el campo de fútbol grande, y no ha promovido ningún 
plante», y que «promovieron el plante Bruno Navarro, 
López Macarro y Cornu (encargado de la peluquería) y un 
moro, Rachid» (sic). Posteriormente el recurrente presentó 
un pliego de descargos en el que relata su comportamiento 
el día de los hechos y en los días anteriores, niega la impu-
tación que se le hace y solicita que se lleve a cabo la perti-


